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. , I Que, el artlculo 194' de la Constitución Política del Estado dispone que, las mun¡cipal¡dades provinciales y distritales son

# los órganos de gobiemo local que gozan de autonomfa política, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia,
'' autonómía que, iegún el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, radica en la facultad

RESOLUCIÓil DE GERENCIA MUNICIPAI N' 635.2023.GfÚ.MOCC

Cerro Colorado, 23 de noviembre de 2023

vtsTos:

El Informe N' 040-2023411PP-GM-MoCC, el Plan de Trabaio N" 023-2023-0llPP-GM-MDCC, denominado: 'olfus,ón do

Canpaña de Beneñcios Ttíbutatíos, coÍespond¡ente al mes de d¡cbnbrc ds 2023', el Informe N' 949-2023-MDCC/GPPR, el Informe

Legal N" 437-2023-GAJ-MDCC, y;

CONSIDERANDO:

de ejercer actos de gob¡emo, administrat¡vos y de admin¡stración, con suieción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.'1 del numeral 1 del artfculo lV del fítulo Preliminar de la tey 27444, Ley del Proced¡miento

Administrativo General, precisa que el procedim¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por

el cual las autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que

le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les fueron conferidos;

Que, el articulo lV del fítulo Prel¡m¡nar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lvunicipalidades, dispone que los gobiemos

locales representan al vecindario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el desarollo

¡ntegral, sostenible y armónico de su jur¡sd¡ccióni

Que, el artículo 74 de la Ley Orgánica de Municipalidades, delinea que las mun¡c¡palidades eiercen, de manera exclusiva

o compartida, una función promotora, normativa y reguladora, así como las de ejecución y de fiscalización y control, en las materias

de su competencia, contorme a la presente ley y la Ley de Bases de la Descentralizacióni

Que, el arliculo 69 de la Ley orgánica de Municipalidades erige, entre olros, que son rentas municipales, los tr¡butos

creados por ley asufavor, aslcomo las contribuciones, tasas, arbitdos, licencias, multas y derechos creados por su conceio municipal,

los que const¡tuyen sus ingresos propios;

Que, el literal a) del artículo 2 del Decreto Supremo que aprueba los procedimientos para el cumplim¡ento de metas y la

asignación de los recursos del Plan de ¡ncentivos a la mejora de la gestión y modernización municipal, regla que el plan de incentivos

es un instrumento del presupuesto por resultadosi el cual, promueve las mndiciones que contribuyan @n el crecimiento y desarrollo

sostenible de la economía local, ¡ncentivando a las municipalidades a la mejora continua y sostenible de la gestión locali teniendo

como fin mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos mun¡cipales, fortalec¡endo la estabilidad y efciencia en la

OerceociÓn de los mismosi

Que, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del artículo 2 del Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público

contempla que loda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantif¡carsu efeclo sobre el Presupuesto, de modo

que se sujete en forma estdcta al créd¡to presupuestario autodzado a la Entidad Pública;

Que, en elcaso materia de análisis, con Infome N' 040-2023-0llPP-GM-MDCC, la Oficinade lmagen lnstitucional, Prensa

y Protocolo, presenta el Plan de Trabajo N' 024-2023O||PP-GM-MDCC, "Difuslón de canpaña de benefrc¡os ttíbutaios,

coresDond¡ente al nes de d¡cienüe da 2029, con la final¡dad de mejorar la recaudac¡ón del impuesto predial, sensibil¡zar a los

contdbuyentes sobre la ¡mportancia de la regularización de sus obligaciones tributarias, forlalecer los instrumentos empleados en la

difusión de los benefcios tributarios asícomo incrementar los niveles de recaudación de los tributos mun¡cipales;

Que, med¡ante del Infome N" 949-2023-MDCC/GPPR el Gerente de Plan¡llcación, Presupuesto y RacionalizaciÓn,

estimando lo deteminado en el citado plan de trabajo, asigna dispon¡bilidad presupuestal por el importe de S/ 61,'105,83 (sesenta y

un mil ciento cinm con 83/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro 18 y 13;

Que, con Infome Legal N' 437-2023-GAJ-MDCC, la Gerencia d€ Asesoría Jurídica, estima que el plan de trabajo sub

examine, contiene la información y el suslento técnico practicado por el funcionar¡o y/o el servidor públ¡co encargado de su
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elaboración y el otorgamiento de disponibil¡dad presupuestal para su realización, por lo que resulta, desde el punto de v¡sta legal,

faclible su aprobación, máxime si los logros obtenidos son en benef¡cio de la población del distrito;

Que, con Decreto de Alcaldía N' 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desmncentrar la adminislración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y olros funcionarios; determinando en

su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente ¡,lunicipal la aldbuc¡ón de: "aqobat planes de tñbajo confome a la nomat¡va

compsla¡le'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese

sent¡doj

SE RESUELVE:

ART¡CULo PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo N' 024-2023-0|IPP€M-MDCC, denominador "D¡fusión de Canpaña de

Beneñcios Tibutaños, coÍeswdiente al mes de d¡c¡embre de 2023', considerando las acciones administrativas establecidas en el

mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 61,105.83 (sesenta y un mil cienlo cinco con 83i100 soles), debiendo

ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedim¡entos legales respectivos,

ART|CULO SEGUNDo. - ENCARGARaIa ofcinade lmagen Institucional, Prensay Protocolo la supervis¡ón ycontrolde la ejecución

del Plan de Trabajo, debiendo vigilar yflscalizar las acciones del responsable del proyecto,

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Oflcina de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo la responsabilidad de los costos y

ejecución, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asfcomo un informe llnal con los

resultados obtenidos.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Infomación la public¿ción de la presente Resolución en el

Portal Web Inst¡tucional de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REG/STRESE, co U¡{iQIJEiE, cÚMP/./.sE Y ARCHÍVESE.

tault¡crAuD úDl5lRl Draniot¡itrl)
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